
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS RESOLUCIÓN N083-1-1- 11089 ? 

ERNESTO AMORADE WELOZz A 
INTENDENTE UL COMPAÑIAS SE QUITO 

CONSIDERANDO : 

QUÉ €l 22 de junto de 1583 se ha otorgado ante el Rotario Segundo 
del cantón Quito la escritura pública de aumento de capital y reforoa 
de estatutos de la cospañla “CONSTRUCCIONES DEBRET S.A; 

QUE el señor ingeniera euro Torres Espinosa, en su calidad 
úe Gerente y representante legal 0 la compañía, con el petrocinto 
del éscter -Mañued Hornes Vasco, ha solicitado la aprobación «e le 
iidlcada escritura publica, + cuyo efecto ha presentado tres coplas 
certificadas de la aisea; 

QUE el Orpartesento de Inspección ee Compañtas Anúninas y Extran- 
jeras de la intendencia de Inspecctón y Control ha presentado el tnforas 
Pfavareble NS. 110. 14£.88.349, de 17 Ye mayo qe 1488; 

QUE el Depertasento Jurtáiceo de Lompañtes Anóniksas y Extranjeros 
6er la intendencia de Derecho Socteterto sedtente aerorando $” DJ-LAL-38-- 
521, de 25 de ogosto «de 198%, ha entitido informe favaradle para la 
conitteuación del trámite, una vel que considera qué se ha daón compli- 
miento a los requisitos legales respectivos; 

ía ejercicto de das atribuciones asignadas snediante Resolución 
Ni" AN-36393 de 31 de éicienpre de 1256, 

RESUELVE: 

ARTICULO 9 FAIMERO. - APROBAR: 3) el aumento de capital de la compañia 
“CONSTRUCCIONES " DEBRET S.A.” per 005 MILLONES SEISCIENTOS MIL SUCRES    
le 2600. 000,00). <os la que asciende a CIRCO MILLONES DE SUCRES 
S/. 5'000. 200.00), diviatso en 5.000 acciones ordinarias y nominativas 

Ge un mil sucres (5/. 1.000,00) coda ona; y. b) la reform de estatutos 
constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGURDO.- — DISPORER que el Motarte Segundo sel cantón Quito 
teme nota al pargen de da aatria de la escritura pública que se aprueba, 
del contentes de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- — DISPOREK que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) tascriba la referids excritera pública junto con la presente 
fesclución, archive una copta de dicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción qué se ordena; y. dj cuapla las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- — DISPONER que el totarto Segundo cel cantón Quito 
anote al marges de la matriz de la escritura pública se 4 de sowieubre 
e 1385 por la cuel se constituyó la cospañta en referencia, que ha 
procedido 4 aumentar el capital y reformr ses estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por le presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

ARTICULO QUIATD.- — DISPONER que un extracto de la indicada escritara 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS , 

EN "CONSTRUCCIONES DEBRET S.A.” os 
he 

5e publique por una vez, en uno de dos dtartos oe mayor circulación 
en QuiLeo. Un ejemplar de la publicactón deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUAPLIDO, vuelva el expediente. 

CORURIQUESE.- GADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, 

en Quito. 2 32 ¿64 1988 

Abe “Ci — 

Ór. traesto Andrade Veloz, 
INTERDENTE DE COMPAÑIAS BE QUITO 
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Ry 

Con esta fecha queda inscríta la presente Resolución bajo el número 

648 del Registro Mercantil, tomo 120.- Se da así cumplimiento a lo 

disfisesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decre- 

to 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el/Registro Oficial 878 

de 28 de agosto del mismo año.- Quito, a cuatra abril de fi11 no- 

vecientos ochenta y nueve».- EL REGISTRADOR, - 
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